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GOC-2017-264-O13

El	Secretario	del	Consejo	de	Ministros	y	de	su	Comité	Ejecutivo
CERTIFICA

POR	CUANTO:	Mediante	el	Acuerdo	No.	4880,	del	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	
Ministros,	de	17	de	julio	de	2003,	se	otorgó	una	concesión	de	explotación	por	veinticinco	
(25)	años	a	la	Empresa	del	Níquel	“Comandante	Ernesto	Che	Guevara”,	en	el	área	del	
yacimiento	Yagrumaje	Norte,	ubicada	en	el	municipio	de	Moa,	provincia	de	Holguín,	que	
abarca	un	total	de	doscientas	cuarenta	y	siete	coma	cuarenta	y	dos	hectáreas	(247,42	ha),	con	el	
objeto	de	explotar	los	minerales	de	limonita	y	serpentina	niquelífera	para	la	producción	
de	níquel	y	cobalto.	Asimismo,	mediante	los	acuerdos	No.	7015	y	No.	7692,	de	la	propia	
autoridad,	de	30	de	marzo	de	2011	y	de	16	de	febrero	de	2015,	respectivamente,	se	autorizó	
a	dicha	empresa	a	ampliar	los	derechos	de	explotación	sobre	los	ocres	inestructurales	con	
concreciones	ferruginosas	como	material	de	relleno	para	 la	elevación	de	 los	diques	de	
todas	las	presas	de	colas,	presentes	y	futuras,	que	sean	del	concesionario.	
POR	CUANTO:	El	Ministro	de	Energía	y	Minas,	a	instancia	de	la	Empresa	del	Níquel	
“Comandante	Ernesto	Che	Guevara”,	y	por	conducto	de	la	Ofi	cina	Nacional	de	Recursos	
Minerales,	ha	solicitado	la	modifi	cación	del	Acuerdo	No.	4880	para	el	cambio	de	uso	de	
sesenta	y	ocho	coma	treinta	y	cuatro	hectáreas	(68,34	ha)	de	explotación	a	procesamiento	
con	el	fi	n	de	llevar	a	cabo	la	construcción	de	una	nueva	presa	de	colas.	

POR	TANTO:	El	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,	en	el	ejercicio	de	las	
facultades	que	le	otorga	la	Ley	No.	76,	“Ley	de	Minas”,	de	21	de	diciembre	de	1994,	
y	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	30	del	Decreto	Ley	No.	272,	“De	la	
Organización	y	Funcionamiento	 del	Consejo	 de	Ministros”,	 de	 16	de	 julio	 de	 2010,	
adoptó,	el	25	de	enero	de	2017,	el	siguiente	

ACUERDO
PRIMERO:	Modifi	car,	 en	 el	 apartado	 Primero	 del	Acuerdo	 No.	 4880,	 del	 Comité	

Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,	el	área	de	explotación	de	la	concesión	denominada	
Yagrumaje	Norte	y	aprobar	el	cambio	de	uso	de	sesenta	y	ocho	coma	 treinta	y	cuatro	
hectáreas	(68,34	ha)	de	explotación	a	procesamiento	para	su	utilización	en	la	construcción	
de	una	nueva	presa	de	colas,	el	que	queda	redactado	de	la	manera	siguiente:	

“El	área	de	explotación	y	procesamiento	abarca	una	extensión	de	doscientas	cuarenta	
y	siete	coma	cuarenta	y	dos	hectáreas	 (247,42	ha),	cuya	 localización	en	el	 terreno,	en	
coordenadas	Lambert,	Sistema	Cuba	Sur,	es	la	siguiente:



474 GACETA OFICIAL 5 de abril de 2017

ÁREA DE EXPLOTACIÓN (179,08 HA)
VÉRTICES	 					X	 																	Y

1	 704	479	 221	000
2	 704	800	 221	000
3	 704	800	 220	950
4	 705	000	 220	950
5	 705	000	 220	900
6	 705	200	 220	900
7	 705	200	 220	850
8	 705	300	 220	850
9	 705	300	 220	800
10	 705	600	 220	800
11	 705	600	 220	550
12	 705	700	 220	550
13	 705	700	 220	200
14	 705	900	 220	200
15	 705	900	 219	700
16	 705	600	 219	700
17	 705	600	 219	200
18	 704	543	 219	200
19	 704	537	 219	268
20	 704	737	 219	996
21	 704	726	 220	330
22	 704	630	 220	764
1	 704	479	 221	000

ÁREA DE PROCESAMIENTO (PRESA DE COLAS) (68,34 HA)
VÉRTICES	 					X	 																	Y

1	 704	479	 221	000
2	 704	630	 220	764
3	 704	726	 220	330
4	 704	737	 220	000
5	 704	537	 219	267
6	 704	543	 219	200
7	 704	100	 219	200
8	 704	500	 219	500
9	 704	100	 220	533
10	 704	100	 220	770
11	 704	395	 220	965
12	 704	399	 221	000
1	 704	479	 221	000

SEGUNDO:	El	concesionario	está	obligado	a:
a)	 Solicitar	la	licencia	ambiental	correspondiente,	para	el	área	de	la	nueva	presa	de	colas,	

al	Centro	de	Inspección	y	Control	Ambiental	antes	de	ejecutar	los	trabajos	que	en	el	
presente	Acuerdo	se	autorizan;	e

b)	 incluir,	dentro	del	proyecto	de	procesamiento	de	la	Planta	y	sus	planes	anuales,	la	
construcción	y	manejo	de	la	nueva	presa	de	colas.
TERCERO:	Los	términos,	condiciones	y	obligaciones	fijados	en	el	Acuerdo	No.	4880,	

de	17	de	julio	de	2003;	el	No.	7015,	de	30	de	marzo	de	2011,	y	el	No.	7692,	de	16	de	
febrero	de	2015,	todos	del	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,	continúan	siendo	
de	aplicación	en	lo	que	corresponda,	con	excepción	de	lo	que	se	oponga	a	lo	establecido	
en	los	apartados	anteriores.	

Y	PARA	PUBLICAR	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba,	se	expide	la	presente	
certificación	en	el	Palacio	de	la	Revolución,	a	los	25	días	del	mes	de	enero	de	2017.

José Amado Ricardo Guerra
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COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA

GOC-2017-265-O13
RESOLUCIÓN No. 14/2017

POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	
Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	
el	 procedimiento	 para	 la	 tramitación	 de	 las	 solicitudes	 de	 inscripción,	 renovación	 y	
cancelación	 de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba.

POR	CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	
Sociedades	Mercantiles	Extranjeras	ha	elevado	a	la	consideración	del	que	resuelve	el	expediente	
incoado	en	virtud	de	la	solicitud	de	renovación	de	la	licencia	de	la	sucursal	presentada	por	la	
compañía	española	APLICACIONES	TECNOLÓGICAS,	S.A.	y,	del	análisis	efectuado,	se	
ha	considerado	procedente	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4,	
del	apartado	Tercero,	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	renovación	de	la	licencia	de	la	sucursal	de	la	compañía	española	

APLICACIONES	TECNOLÓGICAS,	S.A.	 ante	 el	Registro	Nacional	 de	Sucursales	 y	
Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	
República	de	Cuba.

SEGUNDO:	 El	 objeto	 de	 la	 sucursal	 de	 la	 compañía	 española	 APLICACIONES	
TECNOLÓGICAS,	 S.A.	 en	 Cuba,	 a	 partir	 de	 su	 renovación	 en	 el	 Registro	 Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	 será	 la	 realización	de	
actividades	relacionadas	con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	
Anexo	No.	1	que	forma	parte	integrante	de	la	presente	Resolución.	

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente	con	carácter	comercial;
b)	 realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	de	posventa	y	garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior;

c)	 distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	Extranjeras	queda	responsabilizada	del	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros,	directores	generales	y	directores	del	Ministerio	
del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	la	Encargada	del	Registro	Nacional	
de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	
Exterior,	GECOMEX,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	
Cuba,	 al	 Jefe	 de	 la	Aduana	General	 de	 la	República,	 al	 Presidente	de	 la	 compañía	
ACOREC,	S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	
de	la	compañía	ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	
cuantas	otras	entidades	nacionales	corresponda.		

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.
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ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	

los	veinte	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	diecisiete.	
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																																																																																																									y	la	Inversión	Extranjera

ANEXO	No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A APLICACIONES TECNOLÓGICAS, S.A.
Descripción

Capítulo	38	Productos	diversos	de	las	industrias	químicas	
Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	76	Aluminio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	90	Instrumentos	y	aparatos	de	óptica,	fotografía	o	cinematografía,	de	medida,	
control	o	precisión;	instrumentos	y	aparatos	medicoquirúrgicos;	partes	y	accesorios	de	
estos	instrumentos	o	aparatos	

________________
GOC-2017-266-O13

RESOLUCIÓN No. 15/2017
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	 Comercio	 de	 la	
República	de	Cuba.

POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	 incoado	 en	 virtud	 de	 la	 solicitud	de	 renovación	de	 la	 licencia	 de	 la	 sucursal	
presentada	por	la	compañía	de	Reino	Unido	HAVANA	HOLDINGS	LIMITED	y,	del	análisis	
efectuado,	se	ha	considerado	procedente	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4,	
del	apartado	Tercero,	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	 la	 renovación	 de	 la	 licencia	 de	 la	 sucursal	 de	 la	 compañía	 de	

Reino	Unido	HAVANA	HOLDINGS	LIMITED	ante	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	
y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	
la	República	de	Cuba.
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SEGUNDO:	 El	 objeto	 de	 la	 sucursal	 de	 la	 compañía	 de	 Reino	 Unido	 HAVANA	
HOLDINGS	 LIMITED	 en	 Cuba,	 a	 partir	 de	 su	 renovación	 en	 el	 Registro	 Nacional	
de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	Mercantiles	 Extranjeras,	 será	 la	 realización	 de	
actividades	relacionadas	con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	
Anexo	No.	1	que	forma	parte	integrante	de	la	presente	Resolución.	

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente	con	carácter	comercial;
b)	 realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior;

c)	 distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros,	directores	generales	y	directores	del	Ministerio	
del	 Comercio	 Exterior	 y	 la	 Inversión	 Extranjera,	 a	 la	 Encargada	 del	 Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	
Exterior,	GECOMEX,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	
S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	
ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	
entidades	nacionales	corresponda.		

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

veinte	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	diecisiete.

                                                                                                    Rodrigo Malmierca Díaz
																						Ministro	del	Comercio	Exterior	

																																																																																																									y	la	Inversión	Extranjera
ANEXO	No.	1

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR
ACTIVIDADES COMERCIALES A HAVANA HOLDINGS LIMITED

Descripción
Capítulo	4	Leche	y	productos	lácteos;	huevos	de	ave;	miel	natural;	productos	comestibles	
de	origen	animal,	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte	

Capítulo	9	Café,	té,	yerba	mate	y	especias	
Capítulo	16	Preparación	de	carne,	pescado	o	crustáceos,	moluscos	y	demás	invertebrados	
acuáticos	
Capítulo	22	Bebidas,	líquidos	alcohólicos	y	vinagre	
Capítulo	97	Objetos	de	arte	o	colección	y	antigüedades	
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RESOLUCIÓN No. 19/2017
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	 Comercio	 de	 la	
República	de	Cuba.

POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	 incoado	 en	 virtud	 de	 la	 solicitud	de	 renovación	de	 la	 licencia	 de	 la	 sucursal	
presentada	 por	 la	 compañía	 española	ARBELEC,	 S.L.	 y,	 del	 análisis	 efectuado,	 se	 ha	
considerado	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4,		
del	apartado	Tercero,	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO:		Autorizar	la	renovación	de	licencia	de	la	sucursal	de	la	compañía	española	

ARBELEC,	S.L.	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	
Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	sucursal	de	la	compañía	española	ARBELEC,	S.L.	en	Cuba,	
a	partir	de	su	renovación,	será	la	realización	de	actividades	comerciales	relacionadas	con	
las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	Anexo	No.	1	que	forma	parte	
integrante	de	la	presente	Resolución.

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente	con	carácter	comercial;
b)	 realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior;

c)	 distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros,	directores	generales	y	directores	del	Ministerio	
del	 Comercio	 Exterior	 y	 la	 Inversión	 Extranjera,	 a	 la	 Encargada	 del	 Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	
Exterior,	GECOMEX,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	
S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	
ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	
entidades	nacionales	corresponda.		

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

treinta	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	diecisiete.
                                                                                                    Rodrigo Malmierca Díaz

																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																																																																																																									y	la	Inversión	Extranjera
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ANEXO	No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A ARBELEC, S.L.
Descripción

Capítulo	64	Calzado,	polainas	y	artículos	análogos;	partes	de	estos	artículos	
Capítulo	65	Sombreros,	demás	tocados	y	sus	partes	
Capítulo	68	Manufacturas	de	piedra,	yeso	fraguable,	cemento,	amianto	(asbesto),	mica	o	
materias	análogas	
Capítulo	69	Productos	cerámicos	

Capítulo	72	Fundición,	hierro	y	acero	

Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	

Capítulo	74	Cobre	y	sus	manufacturas	

Capítulo	76	Aluminio	y	sus	manufacturas	

Capítulo	80	Estaño	y	sus	manufacturas	
Capítulo	82	Herramientas	y	útiles,	artículos	de	cuchillería	y	cubiertos	de	mesa,	de	metal	
común;	partes	de	estos	artículos,	de	metal	común	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	90	Instrumentos	y	aparatos	de	óptica,	fotografía	o	cinematografía,	de	medida,	
control	o	precisión;	instrumentos	y	aparatos	medicoquirúrgicos;	partes	y	accesorios	de	
estos	instrumentos	o	aparatos	
Capítulo	91	Aparatos	de	relojería	y	sus	partes	
Capítulo	 94	 Muebles;	 mobiliario	 medicoquirúrgico;	 artículos	 de	 cama	 y	 similares;	
aparatos	de	alumbrado	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte;	anuncios,	letreros	y	
placas	indicadoras	luminosos	y	artículos	similares;	construcciones	prefabricadas	
Capítulo	96	Manufacturas	diversas	

________________
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RESOLUCIÓN No. 20/2017
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	 Comercio	 de	 la	
República	de	Cuba.

POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	 incoado	 en	 virtud	 de	 la	 solicitud	de	 renovación	de	 la	 licencia	 de	 la	 sucursal	
presentada	por	la	sociedad	mercantil	rusa	COMPAÑÍA	RIO,	S.A.	y,	del	análisis	efectuado,	
se	ha	considerado	acceder	a	la	solicitud	formulada.
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POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4,		
del	apartado	Tercero,	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO:		Autorizar	la	renovación	de	licencia	de	la	sucursal	de	la	sociedad	mercantil	

rusa	COMPAÑÍA	RIO	S.A.	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	
Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	sucursal	de	la	sociedad	mercantil	rusa	COMPAÑÍA	RIO	S.A.	
en	Cuba,	a	partir	de	su	renovación,	será	la	realización	de	actividades	comerciales	relacionadas	
con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	Anexo	No.	1	que	forma	parte	
integrante	de	la	presente	Resolución.

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente	con	carácter	comercial;
b)	 realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior;

c)	 distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros,	directores	generales	y	directores	del	Ministerio	
del	 Comercio	 Exterior	 y	 la	 Inversión	 Extranjera,	 a	 la	 Encargada	 del	 Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	
Exterior,	GECOMEX,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	
S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	
ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	
entidades	nacionales	corresponda.		

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

treinta	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	diecisiete.
                                                                                                    Rodrigo Malmierca Díaz

																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																																																																																																									y	la	Inversión	Extranjera

ANEXO	No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A COMPAÑÍA RIO, S.A.
Descripción

Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas
Capítulo	82	Herramientas	y	útiles,	artículos	de	cuchillería	y	cubiertos	de	mesa,	de	metal	
común;	partes	de	estos	artículos,	de	metal	común
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos
Capítulo	87	Vehículos	automóviles,	tractores,	velocípedos	y	demás	vehículos	terrestres;	
sus	partes	y	accesorios
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RESOLUCIÓN No. 21/2017
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	 Comercio	 de	 la	
República	de	Cuba.

POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	 incoado	 en	 virtud	 de	 la	 solicitud	de	 renovación	de	 la	 licencia	 de	 la	 sucursal	
presentada	por	la	compañía	española	MICROCLIMA,	S.A.	y,	del	análisis	efectuado,	se	ha	
considerado	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4,		
del	apartado	Tercero,	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO:		Autorizar	la	renovación	de	licencia	de	la	sucursal	de	la	compañía	española	

MICROCLIMA,	 S.A.	 en	 el	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	
Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	sucursal	de	la	compañía	española	MICROCLIMA,	S.A.	en	
Cuba,	a	partir	de	su	renovación,	será	la	realización	de	actividades	comerciales	relacionadas	
con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	Anexo	No.	1	que	forma	parte	
integrante	de	la	presente	Resolución.

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente	con	carácter	comercial;
b)	 realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior;

c)	 distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros,	directores	generales	y	directores	del	Ministerio	
del	 Comercio	 Exterior	 y	 la	 Inversión	 Extranjera,	 a	 la	 Encargada	 del	 Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	
Exterior,	GECOMEX,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	
S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	
ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	
entidades	nacionales	corresponda.		

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

treinta	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	diecisiete.
                                                                                                    Rodrigo Malmierca Díaz

																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																																																																																																									y	la	Inversión	Extranjera
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ANEXO	No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A MICROCLIMA, S.A. 
Descripción

Capítulo	13	Gomas,	resinas	y	demás	jugos	y	extractos	vegetales	
Capítulo	28	Productos	químicos	inorgánicos;	compuestos	inorgánicos	u	orgánicos	de	los	
metales	preciosos,	de	los	elementos	radiactivos,	de	metales	de	las	tierras	raras	o	de	isótopos
Capítulo	29	Productos	químicos	orgánicos
Capítulo	32	Extractos	curtientes	o	tintóreos;	taninos	y	sus	derivados;	pigmentos	y	demás	
materias	colorantes;	pinturas	y	barnices;	mástiques;	tintas
Capítulo	34	Jabón,	agentes	de	superficie	orgánicos,	preparaciones	para	lavar,	preparaciones	
lubricantes,	ceras	artificiales,	ceras	preparadas,	productos	de	limpieza,	velas	y	artículos	
similares,	pastas	para	modelar,	“ceras	para	odontología”	y	preparaciones	para	odontología	
a	base	de	yeso	fraguable
Capítulo	35	Materias	albuminoideas;	productos	a	base	de	almidón	o	de	fécula	modificados;	
colas;	enzimas	
Capítulo	38	Productos	diversos	de	las	industrias	químicas	
Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	40	Caucho	y	sus	manufacturas
Capítulo	41	Pieles	(excepto	la	peletería)	y	cueros
Capítulo	46	Manufacturas	de	espartería	o	cestería
Capítulo	48	Papel	y	cartón;	manufacturas	de	pasta	de	celulosa,	de	papel	o	cartón
Capítulo	59	Telas	impregnadas,	recubiertas,	revestidas	o	estratificadas;	artículos	técnicos	
de	materia	textil
Capítulo	61	Prendas	y	complementos	(accesorios)	de	vestir,	de	punto
Capítulo	62	Prendas	y	complementos	(accesorios)	de	vestir,	excepto	los	de	punto	
Capítulo	64	Calzado,	polainas	y	artículos	análogos;	partes	de	estos	artículos
Capítulo	65	Sombreros,	demás	tocados	y	sus	partes
Capítulo	68	Manufacturas	de	piedra,	yeso	fraguable,	cemento,	amianto	(asbesto),	mica	o	
materias	análogas	
Capítulo	69	Productos	cerámicos
Capítulo	72	Fundición,	hierro	y	acero
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	74	Cobre	y	sus	manufacturas	
Capítulo	76	Aluminio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	78	Plomo	y	sus	manufacturas
Capítulo	81	Los	demás	metales	comunes;	cermets;	manufacturas	de	estas	materias	
Capítulo	82	Herramientas	y	útiles,	artículos	de	cuchillería	y	cubiertos	de	mesa,	de	metal	
común;	partes	de	estos	artículos,	de	metal	común	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos
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Descripción
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	87	Vehículos	automóviles,	tractores,	velocípedos	y	demás	vehículos	terrestres;	
sus	partes	y	accesorios
Capítulo	90	Instrumentos	y	aparatos	de	óptica,	fotografía	o	cinematografía,	de	medida,	
control	o	precisión;	instrumentos	y	aparatos	medicoquirúrgicos;	partes	y	accesorios	de	
estos	instrumentos	o	aparatos	
Capítulo	 94	 Muebles;	 mobiliario	 medicoquirúrgico;	 artículos	 de	 cama	 y	 similares;	
aparatos	de	alumbrado	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte;	anuncios,	letreros	y	
placas	indicadoras	luminosos	y	artículos	similares;	construcciones	prefabricadas	
Capítulo	96	Manufacturas	diversas

________________
GOC-2017-270-O13

RESOLUCIÓN No. 22/2017
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	 Comercio	 de	 la	
República	de	Cuba.

POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	 incoado	 en	 virtud	 de	 la	 solicitud	de	 renovación	de	 la	 licencia	 de	 la	 sucursal	
presentada	por	la	compañía	argentina	RICARDO	J.	GUELI,	S.A.	y,	del	análisis	efectuado,	
se	ha	considerado	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4,		
del	apartado	Tercero,	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO:		Autorizar	la	renovación	de	licencia	de	la	sucursal	de	la	compañía	argentina	

RICARDO	J.	GUELI,	S.A.	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	
Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	sucursal	de	la	compañía	argentina	RICARDO	J.	GUELI,	
S.A.	 en	Cuba,	 a	 partir	 de	 su	 renovación,	 será	 la	 realización	 de	 actividades	 comerciales	
relacionadas	con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	Anexo	No.	1	
que	forma	parte	integrante	de	la	presente	Resolución.

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente	con	carácter	comercial;
b)	 realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior;

c)	 distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
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CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	
Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros,	directores	generales	y	directores	del	Ministerio	
del	 Comercio	 Exterior	 y	 la	 Inversión	 Extranjera,	 a	 la	 Encargada	 del	 Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	
Exterior,	GECOMEX,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	
S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	
ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	
entidades	nacionales	corresponda.	

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

treinta	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	diecisiete.
                                                                                                    Rodrigo Malmierca Díaz

																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																																																																																																									y	la	Inversión	Extranjera

ANEXO	No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A RICARDO J. GUELLI, S.A.
Descripción 

Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	40	Caucho	y	sus	manufacturas	
Capítulo	70	Vidrio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	87	Vehículos	automóviles,	tractores,	velocípedos	y	demás	vehículos	terrestres;	
sus	partes	y	accesorios	
Capítulo	 94	 Muebles;	 mobiliario	 medicoquirúrgico;	 artículos	 de	 cama	 y	 similares;	
aparatos	de	alumbrado	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte;	anuncios,	letreros	y	
placas	indicadoras	luminosos	y	artículos	similares;	construcciones	prefabricadas	

________________
GOC-2017-271-O13

RESOLUCIÓN No. 23/2017
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	 Comercio	 de	 la	
República	de	Cuba.
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POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	 incoado	 en	 virtud	 de	 la	 solicitud	de	 renovación	de	 la	 licencia	 de	 la	 sucursal	
presentada	por	 la	compañía	panameña	ROMYSEN,	S.A.	y,	del	análisis	efectuado,	 se	ha	
considerado	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4,		
del	apartado	Tercero,	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO:		Autorizar	la	renovación	de	licencia	de	la	sucursal	de	la	compañía	panameña	

ROMYSEN,	S.A.	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	
Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.

SEGUNDO:	El	objeto	de	 la	sucursal	de	 la	compañía	panameña	ROMYSEN,	S.A.	en	
Cuba,	a	partir	de	su	renovación,	será	la	realización	de	actividades	comerciales	relacionadas	
con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	Anexo	No.	1	que	forma	parte	
integrante	de	la	presente	Resolución.

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente	con	carácter	comercial;
b)	 realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior;

c)	 distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros,	directores	generales	y	directores	del	Ministerio	
del	 Comercio	 Exterior	 y	 la	 Inversión	 Extranjera,	 a	 la	 Encargada	 del	 Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	
Exterior,	GECOMEX,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	
S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	
ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	
entidades	nacionales	corresponda.		

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

treinta	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	diecisiete.
                                                                                                     Rodrigo Malmierca Díaz

																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																																																																																																									y	la	Inversión	Extranjera
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ANEXO	No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A ROMYSEN, S.A.
Descripción

Capítulo	32	Extractos	curtientes	o	tintóreos;	taninos	y	sus	derivados;	pigmentos	y	demás	
materias	colorantes;	pinturas	y	barnices;	mástiques;	tintas	
Capítulo	38	Productos	diversos	de	las	industrias	químicas	
Capítulo	44	Madera,	carbón	vegetal	y	manufacturas	de	madera	
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	76	Aluminio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	79	Cinc	y	sus	manufacturas	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	90	Instrumentos	y	aparatos	de	óptica,	fotografía	o	cinematografía,	de	medida,	
control	o	precisión;	instrumentos	y	aparatos	medicoquirúrgicos;	partes	y	accesorios	de	
estos	instrumentos	o	aparatos	
Capítulo	 94	 Muebles;	 mobiliario	 medicoquirúrgico;	 artículos	 de	 cama	 y	 similares;	
aparatos	de	alumbrado	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte;	anuncios,	letreros	y	
placas	indicadoras	luminosos	y	artículos	similares;	construcciones	prefabricadas	

________________
GOC-2017-272-O13

RESOLUCIÓN No. 24/2017
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	 Comercio	 de	 la	
República	de	Cuba.

POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	incoado	en	virtud	de	la	solicitud	de	inscripción	de	una	sucursal	presentada	por	
la	compañía	china	XIAMEN	KING	LONG	AUTOMÓVILES	INDUSTRIALES	UNIDOS,	
S.A.	y,	del	análisis	efectuado,	se	ha	considerado	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4,		
del	apartado	Tercero,	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	 la	 inscripción	 de	 la	 sucursal	 de	 la	 compañía	 china	 XIAMEN	

KING	LONG	AUTOMÓVILES	INDUSTRIALES	UNIDOS,	S.A.	en	el	Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba.
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SEGUNDO:	 El	 objeto	 de	 la	 sucursal	 de	 la	 compañía	 china	 XIAMEN	KING	 LONG	
AUTOMÓVILES	 INDUSTRIALES	UNIDOS,	 S.A.	 en	 Cuba,	 a	 partir	 de	 su	 inscripción,	
será	la	realización	de	actividades	comerciales	relacionadas	con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	
capítulos,	se	describen	en	el	Anexo	No.	1	que	forma	parte	integrante	de	la	presente	Resolución.	

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente	con	carácter	comercial;
b)	 realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior;

c)	 distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

QUINTO:	Se	concede	un	plazo	de	noventa	 (90)	días,	 contados	a	partir	de	 la	 entrada	
en	vigor	de	la	presente	Resolución,	para	que	la	entidad	cuya	inscripción	se	autoriza	en	el	
apartado	Primero	formalice	su	inscripción	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	
de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras.	El	 incumplimiento	 del	 plazo	 establecido	 en	 este	
apartado	implicará	el	desistimiento	de	la	entidad	promovente	para	lo	que	ha	sido	autorizada	
y,	 consecuentemente,	 la	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	
Sociedades	Mercantiles	Extranjeras	procederá	al	archivo	del	expediente	incoado.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros,	directores	generales	y	directores	del	Ministerio	
del	 Comercio	 Exterior	 y	 la	 Inversión	 Extranjera,	 a	 la	 Encargada	 del	 Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	
Exterior,	GECOMEX,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	
S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	
ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	
entidades	nacionales	corresponda.

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

treinta	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	diecisiete.
                                                                                                    Rodrigo Malmierca Díaz

																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																																																																																																									y	la	Inversión	Extranjera

ANEXO	No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A XIAMEN KING LONG AUTOMÓVILES 
INDUSTRIALES UNIDOS, S.A.

Descripción
Capítulo	87	Vehículos	automóviles,	tractores,	velocípedos	y	demás	vehículos	terrestres;	
sus	partes	y	accesorios
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RESOLUCIÓN No. 25/2017
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	 Comercio	 de	 la	
República	de	Cuba.

POR	 CUANTO:	Mediante	 Resolución	 No.	 39,	 de	 fecha	 13	 de	 febrero	 de	 2014,	 se	
autorizó	la	renovación	de	la	licencia	de	la	compañía	dominicana	AKBAR,	S.R.L.	ante	el	
Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	
a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.
POR	CUANTO:	De	conformidad	con	lo	regulado	en	los	artículos	22	y	28	del	mencionado	
Decreto	No.	206,	 se	ha	concluido	no	acceder	a	 la	 solicitud	de	 renovación	y	en	su	 lugar	
disponer	la	cancelación	definitiva	de	la	licencia	otorgada	a	favor	de	la	compañía	dominicana	
AKBAR,	S.R.L.,	pues	han	variado	las	condiciones	e	intereses	que	justificaron	la	autorización	
de	su	inscripción,	y	en	su	lugar	disponer	la	cancelación	definitiva	de	la	licencia	otorgada	a	
favor	de	esta.	

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4,		
del	apartado	Tercero,	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Disponer	 la	 cancelación	definitiva	 de	 la	 licencia	 otorgada	 a	 la	 compañía	

dominicana	AKBAR,	S.R.L.	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	
Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.		

SEGUNDO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	
Mercantiles	Extranjeras	queda	responsabilizada	con	el	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	la	
presente	Resolución.

TERCERO:	Derogar	la	Resolución	No.	39,	de	fecha	13	de	febrero	de	2014,	dictada	por	
el	que	resuelve.	

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros,	directores	generales	y	directores	del	Ministerio	
del	 Comercio	 Exterior	 y	 la	 Inversión	 Extranjera,	 a	 la	 Encargada	 del	 Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	
Exterior,	GECOMEX,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	
S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	
ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	
entidades	nacionales	corresponda.	

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

treinta	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	diecisiete.
                                                                                                    Rodrigo Malmierca Díaz

																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																																																																																																									y	la	Inversión	Extranjera
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RESOLUCIÓN No. 26/2017
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	 Comercio	 de	 la	
República	de	Cuba.

POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	incoado	en	virtud	de	la	solicitud	de	inscripción	de	la	licencia	de	la	sucursal	presentada	
por	 la	 compañía	 estadounidense	 JETBLUE	 AIRWAYS	 CORPORATION	 y,	 del	 análisis	
efectuado,	se	ha	considerado	procedente	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4,		
del	apartado	Tercero,	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO:	 Autorizar	 la	 inscripción	 de	 la	 licencia	 de	 la	 sucursal	 de	 la	 compañía	

estadounidense	JETBLUE	AIRWAYS	CORPORATION	ante	el	Registro	Nacional	de	
Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	
de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.

SEGUNDO:	 El	 objeto	 de	 la	 sucursal	 de	 la	 compañía	 estadounidense	 JETBLUE	
AIRWAYS	CORPORATION	en	Cuba,	a	partir	de	su	inscripción,	será		brindar	servicios	de	
transporte	aéreo	de	pasajeros.

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente	con	carácter	comercial;
b)	 realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior;

c)	 distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

QUINTO:	 Se	 concede	 un	 plazo	 de	 noventa	 días,	 contados	 a	 partir	 de	 la	 entrada	 en	
vigor	 de	 la	 presente	Resolución,	 para	 que	 la	 entidad	 cuya	 inscripción	 se	 autoriza	 en	 el	
apartado	Primero	formalice	su	inscripción	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	
de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras.	El	 incumplimiento	 del	 plazo	 establecido	 en	 este	
apartado	implicará	el	desistimiento	de	la	entidad	promovente	para	lo	que	ha	sido	autorizada	
y,	 consecuentemente,	 la	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	
Sociedades	Mercantiles	Extranjeras	procederá	al	archivo	del	expediente	incoado.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros,	directores	generales	y	directores	del	Ministerio	
del	 Comercio	 Exterior	 y	 la	 Inversión	 Extranjera,	 a	 la	 Encargada	 del	 Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	
Exterior,	GECOMEX,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	
S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	
ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	
entidades	nacionales	corresponda.		

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
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ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

treinta	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	diecisiete.
                                                                                                    Rodrigo Malmierca Díaz

																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																																																																																																									y	la	Inversión	Extranjera

________________
GOC-2017-275-O13

RESOLUCIÓN No. 31/2017
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	 Comercio	 de	 la	
República	de	Cuba.

POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	 incoado	 en	 virtud	 de	 la	 solicitud	 de	 inscripción	de	 la	 licencia	 de	 la	 sucursal	
presentada	 por	 la	 compañía	 china	 BGP	 INC.,	 CHINA	 NATIONAL	 PETROLEUM	
CORPORATION	 y,	 del	 análisis	 efectuado,	 se	 ha	 considerado	 procedente	 acceder	 a	 la	
solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4,		
del	apartado	Tercero,	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	inscripción	de	la	licencia	de	la	sucursal	de	la	compañía	china	

BGP		INC.,	CHINA	NATIONAL	PETROLEUM	CORPORATION	ante	el	Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	sucursal	de	la	compañía	china BGP		INC.,	CHINA	NATIONAL	
PETROLEUM	CORPORATION	 en	Cuba,	 a	 partir	 de	 su	 inscripción,	 será	 coordinar	 las	
actividades	derivadas	de	los	contratos	suscritos	con	entidades	nacionales	en	el	campo	de	la	
exploración	geofísica.

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente	con	carácter	comercial;
b)	 realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior;

c)	 distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

QUINTO:	 Se	 concede	 un	 plazo	 de	 noventa	 días,	 contados	 a	 partir	 de	 la	 entrada	 en	
vigor	 de	 la	 presente	Resolución,	 para	 que	 la	 entidad	 cuya	 inscripción	 se	 autoriza	 en	 el	
apartado	Primero	formalice	su	inscripción	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	
de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras.	El	 incumplimiento	 del	 plazo	 establecido	 en	 este	
apartado	implicará	el	desistimiento	de	la	entidad	promovente	para	lo	que	ha	sido	autorizada	
y,	 consecuentemente,	 la	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	
Sociedades	Mercantiles	Extranjeras	procederá	al	archivo	del	expediente	incoado.
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COMUNÍQUESE	a	los	viceministros,	directores	generales	y	directores	del	Ministerio	
del	 Comercio	 Exterior	 y	 la	 Inversión	 Extranjera,	 a	 la	 Encargada	 del	 Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	
Exterior,	GECOMEX,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	
S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	
ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	
entidades	nacionales	corresponda.		

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

tres	días	del	mes	de	febrero	de	dos	mil	diecisiete.
                                                                                                    Rodrigo Malmierca Díaz

																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																																																																																																									y	la	Inversión	Extranjera

________________
GOC-2017-276-O13

RESOLUCIÓN No. 32/2017
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	 Comercio	 de	 la	
República	de	Cuba.

POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	Mercantiles	 Extranjeras	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 Resuelve	 el	
expediente	 incoado	 en	 virtud	 de	 la	 solicitud	de	 renovación	de	 la	 licencia	 de	 la	 sucursal	
presentada	 por	 la	 compañía	 panameña	 ILEATEX,	 S.A.	 y,	 del	 análisis	 efectuado,	 se	 ha	
considerado	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4,		
del	apartado	Tercero,	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	renovación	de	la	licencia	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	

y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	 la	Cámara	de	Comercio	de	 la	
República	de	Cuba,	de	la	sucursal	de	la	compañía	panameña	ILEATEX,	S.A.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	sucursal	de	la	compañía	ILEATEX,	S.A.	en	Cuba,	a	partir	de	
la	renovación	de	su	licencia,	será	la	realización	de	las	actividades	comerciales	relacionadas	
con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	Anexo	No.	1	que	forma	parte	
integrante	de	la	presente	Resolución.

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente	con	carácter	comercial;
b)	 realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior;

c)	 distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.
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COMUNÍQUESE	a	los	viceministros,	directores	generales	y	directores	del	Ministerio	
del	 Comercio	 Exterior	 y	 la	 Inversión	 Extranjera,	 a	 la	 Encargada	 del	 Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	
Exterior,	GECOMEX,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	
S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	
ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	
entidades	nacionales	corresponda.	

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

tres	días	del	mes	de	febrero	de	dos	mil	diecisiete.
                                                                                                    Rodrigo Malmierca Díaz

																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																																																																																																									y	la	Inversión	Extranjera

ANEXO	No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A ILEATEX, S.A.
Descripción

Capítulo	4	Leche	y	productos	lácteos;	huevos	de	ave;	miel	natural;	productos	comestibles	
de	origen	animal,	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte	
Capítulo	5	Los	demás	productos	de	origen	animal,	no	expresados	ni	comprendidos	en	
otra	parte	
Capítulo	7	Hortalizas,	plantas,	raíces	y	tubérculos	alimenticios	
Capítulo	8	Frutas	y	frutos	comestibles;	cortezas	de	agrios	(cítricos),	melones	o	sandías	
Capítulo	9	Café,	té,	yerba	mate	y	especias	
Capítulo	10	Cereales	
Capítulo	11	Productos	de	molinería;	malta;	almidón	y	fécula;	inulina;	gluten	de	trigo	
Capítulo	12	Semillas	y	frutos	oleaginosos;	semillas	y	frutos	diversos;	plantas	industriales	
o	medicinales;	paja	y	forrajes	
Capítulo	13	Gomas,	resinas	y	demás	jugos	y	extractos	vegetales	
Capítulo	 15	Grasas	 y	 aceites	 animales	 o	 vegetales;	 productos	 de	 su	 desdoblamiento;	
grasas	alimenticias	elaboradas;	ceras	de	origen	animal	o	vegetal
Capítulo	16	Preparación	de	carne,	pescado	o	crustáceos,	moluscos	y	demás	invertebrados	
acuáticos	
Capítulo	17	Azúcares	y	artículos	de	confitería	
Capítulo	18	Cacao	y	sus	preparaciones	
Capítulo	19	Preparaciones	a	base	de	cereales,	harina,	almidón,	fécula	o	leche;	productos	
de	pastelería	
Capítulo	20	Preparaciones	de	hortalizas,	frutas	u	otros	frutos	o	demás	partes	de	plantas	
Capítulo	21	Preparaciones	alimenticias	diversas	
Capítulo	22	Bebidas,	líquidos	alcohólicos	y	vinagre	
Capítulo	23	Residuos	y	desperdicios	de	las	industrias	alimentarias;	alimentos	preparados	
para	animales	
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Descripción
Capítulo	24	Tabaco	y	sucedáneos	del	tabaco,	elaborados	
Capítulo	27	Combustibles	minerales,	 aceites	minerales	y	productos	de	 su	destilación;	
materias	bituminosas;	ceras	minerales	
Capítulo	28	Productos	químicos	inorgánicos;	compuestos	inorgánicos	u	orgánicos	de	los	
metales	preciosos,	de	los	elementos	radiactivos,	de	metales	de	las	tierras	raras	o	de	isótopos	
Capítulo	29	Productos	químicos	orgánicos	
Capítulo	30	Productos	farmacéuticos	
Capítulo	32	Extractos	curtientes	o	tintóreos;	taninos	y	sus	derivados;	pigmentos	y	demás	
materias	colorantes;	pinturas	y	barnices;	mástiques;	tintas	
Capítulo	33	Aceites	esenciales	y	resinoides;	preparaciones	de	perfumería,	de	tocador	o	
de	cosmética	
Capítulo	34	Jabón,	agentes	de	superficie	orgánicos,	preparaciones	para	lavar,	preparaciones	
lubricantes,	ceras	artificiales,	ceras	preparadas,	productos	de	limpieza,	velas	y	artículos	
similares,	pastas	para	modelar,	“ceras	para	odontología”	y	preparaciones	para	odontología	
a	base	de	yeso	fraguable	
Capítulo	35	Materias	albuminoideas;	productos	a	base	de	almidón	o	de	fécula	modificados;	
colas;	enzimas	
Capítulo	37	Productos	fotográficos	o	cinematográficos	
Capítulo	38	Productos	diversos	de	las	industrias	químicas	
Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	40	Caucho	y	sus	manufacturas	
Capítulo	42	Manufacturas	de	cuero;	artículos	de	talabartería	o	guarnicionería;	artículos	
de	viaje,	bolsos	de	mano	(carteras)	y	continentes	similares;	manufacturas	de	tripa	
Capítulo	43	Peletería	y	confecciones	de	peletería;	peletería	facticia	o	artificial	
Capítulo	44	Madera,	carbón	vegetal	y	manufacturas	de	madera	
Capítulo	48	Papel	y	cartón;	manufacturas	de	pasta	de	celulosa,	de	papel	o	cartón	
Capítulo	49	Productos	editoriales	de	la	prensa	y	de	las	demás	industrias	gráficas;	textos	
manuscritos	o	mecanografiados	y	planos	
Capítulo	52	Algodón	
Capítulo	56	Guata,	fieltro	y	tela	sin	tejer;	hilados	especiales;	cordeles,	cuerdas	y	cordajes;	
artículos	de	cordelería	
Capítulo	57	Alfombras	y	demás	revestimientos	para	el	suelo,	de	materia	textil	
Capítulo	61	Prendas	y	complementos	(accesorios)	de	vestir,	de	punto	
Capítulo	62	Prendas	y	complementos	(accesorios)	de	vestir,	excepto	los	de	punto	
Capítulo	63	Los	demás	artículos	textiles	confeccionados;	juegos;	prendería	y	trapos	
Capítulo	64	Calzado,	polainas	y	artículos	análogos;	partes	de	estos	artículos	
Capítulo	65	Sombreros,	demás	tocados	y	sus	partes	
Capítulo	66	Paraguas,	sombrillas,	quitasoles,	bastones,	bastones	asiento,	látigos,	fustas,	
y	sus	partes	
Capítulo	 67	 Plumas	 y	 plumón	 preparados	 y	 artículos	 de	 plumas	 o	 plumón;	 flores	
artificiales;	manufacturas	de	cabello	
Capítulo	69	Productos	cerámicos	
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Descripción
Capítulo	70	Vidrio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	 71	 Perlas	 naturales	 o	 cultivadas,	 piedras	 preciosas	 o	 semipreciosas,	metales	
preciosos,	 chapados	 de	 metal	 precioso	 (plaqué)	 y	 manufacturas	 de	 estas	 materias;	
bisutería;	monedas	
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	76	Aluminio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	82	Herramientas	y	útiles,	artículos	de	cuchillería	y	cubiertos	de	mesa,	de	metal	
común;	partes	de	estos	artículos,	de	metal	común	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	87	Vehículos	automóviles,	tractores,	velocípedos	y	demás	vehículos	terrestres;	
sus	partes	y	accesorios	
Capítulo	90	Instrumentos	y	aparatos	de	óptica,	fotografía	o	cinematografía,	de	medida,	
control	o	precisión;	instrumentos	y	aparatos	medicoquirúrgicos;	partes	y	accesorios	de	
estos	instrumentos	o	aparatos	
Capítulo	91	Aparatos	de	relojería	y	sus	partes	
Capítulo	 94	 Muebles;	 mobiliario	 medicoquirúrgico;	 artículos	 de	 cama	 y	 similares;	
aparatos	de	alumbrado	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte;	anuncios,	letreros	y	
placas	indicadoras	luminosos	y	artículos	similares;	construcciones	prefabricadas	
Capítulo	95	Juguetes,	juegos	y	artículos	para	recreo	o	deporte;	sus	partes	y	accesorios	
Capítulo	96	Manufacturas	diversas	

________________
GOC-2017-277-O13

RESOLUCIÓN No.  33/2017
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	renovación	de	licencias	presentadas	
ante	dicho	Registro,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.

POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	 incoado	 en	 virtud	 de	 la	 solicitud	 de	 renovación	 de	 la	 licencia	 de	 la	 sucursal	
presentada	por	la	compañía	británica	NECTAR	GROUP	LIMITED	y,	del	análisis	efectuado,	
se	ha	considerado	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4,		
del	apartado	Tercero,	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o:
PRIMERO:	Autorizar	la	renovación	de	la	licencia	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	

y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	 la	Cámara	de	Comercio	de	 la	
República	de	Cuba,	de	la	sucursal	de	la	compañía	británica	NECTAR	GROUP	LIMITED.
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SEGUNDO:	El	objeto	de	la	sucursal	de	la	compañía	NECTAR	GROUP	LIMITED	en	
Cuba,	a	partir	de	la	renovación	de	su	licencia,	será	la	realización	de	actividades	comerciales	
relacionadas	con	la	coordinación,	promoción,	supervisión	y	aseguramiento	logístico	de	los	
trabajos	que	por	la	casa	matriz	se	lleven	a	cabo	con	las	entidades	nacionales	dedicadas	a	la	
operación	de	puertos	para	servicios	de	embolsado	y	descarga	de	graneles,	así	como	para	el	
suministro	de	servicios	a	los	usuarios	de	puertos,	además	de	la	realización	de	actividades	
comerciales	relacionadas	con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	
Anexo	No.	1	que	forma	parte	integrante	de	la	presente	Resolución.

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente	con	carácter	comercial;
b)	 realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior;

c)	 distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros,	directores	generales	y	directores	del	Ministerio	
del	 Comercio	 Exterior	 y	 la	 Inversión	 Extranjera,	 a	 la	 Encargada	 del	 Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	
Exterior,	GECOMEX,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	
S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	
ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	
entidades	nacionales	corresponda.	

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

tres	días	del	mes	de	febrero	de	dos	mil	diecisiete.
                                                                                                    Rodrigo Malmierca Díaz

																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																																																																																																									y	la	Inversión	Extranjera

ANEXO	No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A NECTAR GROUP LIMITED
Descripción

Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos

________________
GOC-2017-278-O13

RESOLUCIÓN No. 34/2017
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	 Comercio	 de	 la	
República	de	Cuba.
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POR	 CUANTO:	 La	 encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	 incoado	 en	 virtud	 de	 la	 solicitud	de	 renovación	de	 la	 licencia	 de	 la	 sucursal	
presentada	por	la	compañía	holandesa	WOMY	EQUIPMENT	SUPPLY	B.V.	y,	del	análisis	
efectuado,	se	ha	considerado	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4,		
del	apartado	Tercero,	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	renovación	de	la	licencia	ante	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	

y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	 adscrito	a	 la	Cámara	de	Comercio	de	
la	República	 de	Cuba,	 de	 la	 sucursal	 de	 la	 compañía	 holandesa	WOMY	EQUIPMENT	
SUPPLY	B.V.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	sucursal	de	la	compañía	WOMY	EQUIPMENT	SUPPLY	
B.V.	en	Cuba,	a	partir	de	 la	 renovación	de	su	 licencia,	será	 la	 realización	de	actividades	
comerciales	relacionadas	con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	
Anexo	No.	1	que	forma	parte	integrante	de	la	presente	Resolución.

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente	con	carácter	comercial;
b)	 realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior;

c)	 distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros,	directores	generales	y	directores	del	Ministerio	
del	 Comercio	 Exterior	 y	 la	 Inversión	 Extranjera,	 a	 la	 Encargada	 del	 Registro	Nacional	
de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	
Exterior,	GECOMEX,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	
S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	
ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	
entidades	nacionales	corresponda.	

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

tres	días	del	mes	de	febrero	de	dos	mil	diecisiete.
                                                                                                    Rodrigo Malmierca Díaz

																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																																																																																																									y	la	Inversión	Extranjera

ANEXO	No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A WOMY EQUIPMENT SUPPLY B.V.
Descripción

Capítulo	32	Extractos	curtientes	o	tintóreos;	taninos	y	sus	derivados;	pigmentos	y	demás	
materias	colorantes;	pinturas	y	barnices;	mástiques;	tintas
Capítulo	35	Materias	albuminoideas;	productos	a	base	de	almidón	o	de	fécula	modificados;	
colas;	enzimas
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Descripción
Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	40	Caucho	y	sus	manufacturas	
Capítulo	65	Sombreros,	demás	tocados	y	sus	partes
Capítulo	68	Manufacturas	de	piedra,	yeso	fraguable,	cemento,	amianto	(asbesto),	mica	o	
materias	análogas
Capítulo	70	Vidrio	y	sus	manufacturas
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	74	Cobre	y	sus	manufacturas	
Capítulo	75	Níquel	y	sus	manufacturas	
Capítulo	82	Herramientas	y	útiles,	artículos	de	cuchillería	y	cubiertos	de	mesa,	de	metal	
común;	partes	de	estos	artículos,	de	metal	común	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	 86	Vehículos	 y	material	 para	 vías	 férreas	 o	 similares,	 y	 sus	 partes;	 aparatos	
mecánicos	(incluso	electromecánicos)	de	señalización	para	vías	de	comunicación	
Capítulo	87	Vehículos	automóviles,	tractores,	velocípedos	y	demás	vehículos	terrestres;	
sus	partes	y	accesorios	
Capítulo	88	Aeronaves,	vehículos	espaciales	y	sus	partes
Capítulo	90	Instrumentos	y	aparatos	de	óptica,	fotografía	o	cinematografía,	de	medida,	
control	o	precisión;	instrumentos	y	aparatos	medicoquirúrgicos;	partes	y	accesorios	de	
estos	instrumentos	o	aparatos

________________
COMUNICACIONES

GOC-2017-279-O13
RESOLUCIÓN No. 30/2017

POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	7380	del	Consejo	de	Ministros,	de	fecha	28	de	febrero	
de	 2013,	 en	 su	 apartado	 Primero,	 numeral	 Quince,	 establece	 que	 el	Ministerio	 de	
Comunicaciones	tiene	la	función	específica	de	regular	y	controlar	la	emisión,	distribución,	
circulación,	vigencia,	valor	facial	y	demás	características	de	las	especies	postales.	

POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	151,	de	fecha	11	de	julio	de	2016,	del	Ministro	de	
Comunicaciones,	aprobó	el	Plan	de	emisiones	postales	para	el	año	2017,	entre	las	que	se	
encuentra	la	destinada	a	conmemorar	las “Aves	Rapaces”.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	atribuciones	conferidas	en	el	artículo	100,	inciso	a),	
de	la	Constitución	de	la	República	de	Cuba,	
R e s u e l v o :
PRIMERO:	Que	se	confeccione	y	ponga	en	circulación	una	emisión	de	sellos	de	correos	

destinada	a	conmemorar	los	“Aves	Rapaces”	con	los	siguientes	valores	y	cantidades:
	60	167	 Sellos	de	10	centavos	de	valor,	impresos	en	multicolor,	ostentando	en	su	diseño	

una	reproducción	que	represente	la	imagen	de	un	Cernícalo	(Falco sparverius).
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70	175	 Sellos	de	35	centavos	de	valor,	impresos	en	multicolor,	ostentando	en	su	diseño	
una	 reproducción	 que	 represente	 la	 imagen	 de	 un	 Halconcito	 de	 Palomas 
(Falco columbarius).

10	175	 Sellos	de	65	centavos	de	valor,	impresos	en	multicolor,	ostentando	en	su	diseño	
una	reproducción	que	represente	la	imagen	de	un	Gavilán	Batista	(Buteogallus 
anthracinus).

30	167	 Sellos	 de	 75	 centavos	 de	 valor,	 impresos	 en	 multicolor,	 ostentando	 en	 su	
diseño	una	reproducción	que	represente	la	 imagen	de	un	Gavilán	Caracolero	
(Rostrhamus sociabilis). 

30	167	 Sellos	de	85	centavos	de	valor,	 impresos	 en	multicolor,	ostentando	en	 su	
diseño	 una	 reproducción	 que	 represente	 la	 imagen	 de	 un	 Gavilán	 Bobo	
(Buteo platypterus).

10	150	 Sellos	de	90	centavos	de	valor,	impresos	en	multicolor,	ostentando	en	su	diseño	una	
reproducción	que	represente	la	imagen	de	un	Sijú	Platanero	(Gaucidium sijú).

10	150	 Hojas	Filatélicas	de	1,00	peso	de	valor,	 impresos	en	multicolor,	ostentando	
en	su	diseño	una	reproducción	que	represente	la	imagen	de	un	Sijú	de	Sabana 
(Athene cunicularia) y	en	la	parte	ornamental	una	reproducción	de	varias	aves	rapaces. 

SEGUNDO:	 Que	 el	 Grupo	 Empresarial	 Correos	 de	 Cuba	 señale	 el	 primer	 día	 de	
circulación	de	esta	emisión,	distribuyendo	las	cantidades	necesarias	a	todas	las	unidades	
de	correos	del	país,	y	vele	por	el	cumplimiento	de	lo	que	por	la	presente	se	dispone.

COMUNÍQUESE	al	Presidente	del	Grupo	Empresarial	Correos	de	Cuba	y	a	cuantas	
personas	naturales	y	jurídicas	deban	conocerla.	

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.
ARCHÍVESE	el	original	en	la	Dirección	Jurídica	del	Ministerio	de	Comunicaciones.	
DADA	en	La	Habana,	a	los	24	días	del	mes	de	enero	de	2017.

                                                                     Maimir Mesa Ramos
Ministro	de	Comunicaciones

________________
GOC-2017-280-O13

RESOLUCIÓN No. 31/2017
POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	7380	del	Consejo	de	Ministros,	de	fecha	28	de	febrero	

de	 2013,	 en	 su	 apartado	 Primero,	 numeral	Quince,	 establece	 que	 el	Ministerio	 de	
Comunicaciones	tiene	la	función	específica	de	regular	y	controlar	la	emisión,	distribución,	
circulación,	vigencia,	valor	facial	y	demás	características	de	las	especies	postales.	

POR	CUANTO:	Mediante	la	Resolución	No.	151,	de	fecha	11	de	julio		de	2016,	del	
Ministro	de	Comunicaciones,	se	aprobó	el	Plan	de	emisiones	postales	para	el	año	2017,	
entre	las	que	se	encuentra	la	destinada	a	conmemorar	el	“Día	de	los	enamorados”.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	atribuciones	conferidas	en	el	artículo	100,	inciso	a),	
de	la	Constitución	de	la	República	de	Cuba,
R e s u e l v o :
PRIMERO:	 Que	 se	 confeccionen	 y	 pongan	 en	 circulación	 un	 millón	 (1	 000	 000)	

de	 tarjetas	 postales	 franqueadas	 de	 felicitación	 por	 el	 “Día	 de	 los	 enamorados”,	 que	
representen	motivos	alegóricos	a	la	fecha,	con	valor	de	venta	al	público	de	1,00	CUP,	las	
que	se	realizarán	con	un	sello	impreso	para	las	diez	(10)	vistas	multicolores.

SEGUNDO:	Estos	 enteros	 postales	 serán	 válidos	 para	 su	 entrega	 especial,	 única	 y	
exclusivamente	en	el	territorio	nacional.	En	caso	de	ser	utilizadas	para	otros	países,	deben	
llevar	la	cantidad	complementaria	hasta	completar	la	tarifa	vigente	para	el	lugar	de	destino.

COMUNÍQUESE	al	presidente	del	Grupo	Empresarial	Correos	de	Cuba	y	a	cuantas	
personas	naturales	y	jurídicas	deban	conocerlas.	

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
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ARCHÍVESE	el	original	en	la	Dirección	Jurídica	del	Ministerio	de	las	Comunicaciones.
DADA	en	La	Habana,	a	los	24	días	del	mes	de	enero	de	2017.

                                                                     Maimir Mesa Ramos
Ministro	de	Comunicaciones

________________
GOC-2017-281-O13

RESOLUCIÓN No. 37/2017
POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	7380	del	Consejo	de	Ministros,	de	fecha	28	de	febrero	

de	 2013,	 en	 su	 apartado	 Primero,	 numeral	Quince,	 establece	 que	 el	Ministerio	 de	
Comunicaciones	tiene	la	función	específica	de	regular	y	controlar	la	emisión,	distribución,	
circulación,	vigencia,	valor	facial	y	demás	características	de	las	especies	postales.	

POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	151,	de	fecha	11	de	julio	de	2016,	del	Ministro	de	
Comunicaciones,	que	aprobó	el	Plan	de	emisiones	postales	para	el	año	2017,	establece	en	
su	apartado	Tercero	que,	siempre	que	la	importancia	y	trascendencia	lo	ameriten,	podrán	
presentarse	para	su	aprobación	otras	emisiones,	por	lo	que	resulta	procedente	aprobar	la	
destinada	a	conmemorar	el	“Aniversario	200	de	la	fundación	de	la	Villa	de	Gibara”.

POR	TANTO: En	el	ejercicio	de	las	facultades	conferidas	en	el	artículo	100,	inciso	a),	
de	la	Constitución	de	la	República	de	Cuba,	
R e s u e l v o :
PRIMERO:	Que	se	confeccione	y	ponga	en	circulación	una	emisión	de	sellos	de	correos	

destinada	a	conmemorar	el “Aniversario	200	de	la	fundación	de	la	Villa	de	Gibara” con	
los	siguientes	valores	y	cantidades:	
9	175	 Sellos	de	75	centavos	de	valor,	impresos	en	multicolor,	ostentando	en	su	diseño	

una	 reproducción	que	 represente	 la	 imagen	del	Parque	Calixto	García;	en	el	
mismo	debe	aparecer	la	estatua	distintiva	de	la	ciudad	y	la	Iglesia,	y	la	leyenda	
“Aniversario	200	de	la	fundación	de	la	villa	de	Gibara”.	

29	167	 Sellos	de	85	centavos	de	valor,	impresos	en	multicolor,	ostentando	en	su	diseño	
una	reproducción	que	represente	la	imagen	de	una	hermosa	vista	de	la	Bahía	de	
Gibara,	dada	que	la	fundación	de	la	Villa	estuvo	estrechamente	vinculada	a	la	
bahía,	y	la	leyenda	“Aniversario	200	de	la	fundación	de	la	villa	de	Gibara”.

SEGUNDO:	 Que	 el	 Grupo	 Empresarial	 Correos	 de	 Cuba	 señale	 el	 primer	 día	 de	
circulación	de	esta	emisión,	distribuyendo	las	cantidades	necesarias	a	todas	las	unidades	
de	correos	del	país,	y	vele	por	el	cumplimiento	de	lo	que	por	la	presente	se	dispone.

COMUNÍQUESE	al	presidente	del	Grupo	Empresarial	Correos	de	Cuba	y	a	cuantas	
personas	naturales	y	jurídicas	deban	conocerla.	

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.
ARCHÍVESE	el	original	en	la	Dirección	Jurídica	del	Ministerio	de	Comunicaciones.	
DADA	en	La	Habana	a	los	31	días	del	mes	de	enero	de	2017.

                                                                     Maimir Mesa Ramos
Ministro	de	Comunicaciones

________________
CONSTRUCCIÓN
GOC-2017-282-O13

RESOLUCIÓN No. 33/2017
POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	 7641,	 de	 fecha	 14	 de	 octubre	 de	 2014,	 adoptado	

por	 el	 Consejo	 de	Ministros,	 establece	 entre	 las	 funciones	 específicas	 del	Ministerio	
de	 la	Construcción,	 las	de	 inscribir	y	otorgar	 licencias	a	personas	 jurídicas,	cubanas	y	
extranjeras,	 que	 pretendan	 actuar	 como	 contratista,	 constructor,	 proyectista,	 consultor,	
administrador	 de	 proyectos,	 realizar	 investigaciones	 ingenieras,	 construir	 o	 participar	
en	 cualquier	 forma	que	materialmente	 signifique	 prestar	 servicios	 relacionados	 con	 la	
construcción	en	la	República	de	Cuba.
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POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328,	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	
por	el	Ministro	de	la	Construcción	y	modificada	por	esta	propia	autoridad	mediante	la	
Resolución	No.	184,	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	
y	 Licitaciones	 de	 Obras,	 Proyectos	 y	 Otros	 Servicios	 de	 la	 Construcción,	 adscrita	
al	Ministro	 de	 la	Construcción,	 el	Registro	Nacional	 de	Constructores,	 Proyectistas	 y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.

POR	 CUANTO:	 La	 Empresa	 Mixta	 Tecnología	 Constructiva,	 en	 forma	 abreviada	
TECONSA,	con	domicilio	social	en	la	provincia	de	Artemisa,	ha	solicitado	autorización	
para	registrarse	y	poder	ejercer	como	Constructor,	Proyectista	y	Consultor.

POR	CUANTO:	El	Reglamento	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	 Consultores	 de	 la	 República	 de	 Cuba	 establece	 que	 corresponde	 al	 Ministro	 de	 la	
Construcción	resolver	sobre	las	solicitudes	de	inscripción	presentadas	ante	dicho	Registro,	
adscrito	a	 la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.

POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	16,	
trasladó	 al	Presidente	 de	 la	Comisión	Nacional	 el	 expediente	 incoado,	 el	 que	 con	 sus	
recomendaciones	ha	elevado	al	que	resuelve,	en	virtud	de	la	solicitud	presentada	por	la	
Empresa	Mixta	Tecnología	Constructiva,	en	forma	abreviada	TECONSA,	con	domicilio	
social	en	la	provincia	de	Artemisa.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas en	el	artículo	100,	
inciso	a),	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	 la	 inscripción	de	 la	Empresa	Mixta	Tecnología	Constructiva,	

en	forma	abreviada	TECONSA,	con	domicilio	social	en	la	provincia	de	Artemisa,	en	el	
Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	
adscrito	a	 la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.

SEGUNDO:	 Mediante	 las	 licencias	 que	 se	 otorguen	 al	 amparo	 de	 la	 presente	
Resolución,	la	Empresa	Mixta	Tecnología	Constructiva,	en	forma	abreviada	TECONSA,	
podrá	ejercer	como	Constructor,	Proyectista	y	Consultor,	autorizada	para	la	realización	
de	los	siguientes	servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Brindar	servicios	de		construcción	civil	y	montaje	de	nuevas	obras	e	instalaciones		con	

su	tecnología.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Obras	de	Arquitectura.
b)	Obras	Civiles.	
2. Servicios Técnicos: 
a)	 Servicios	técnico	profesionales	de	proyección	y	diseño.
b)	Servicios	técnico	profesionales	de	consultoría	y	asesoría	técnica	especializada.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a)	Soluciones	 Integrales	 de	Proyectos	 de	Estructuras	Metálicas	 Industrializadas	

de	Acero	Laminado	en	caliente,	con	tecnología	Titán	Steel	para	edificaciones	y	obras	de	
Arquitectura	e	Industriales	hasta	cinco	niveles.	
TERCERO:	Las	 licencias	que	 se	otorguen,	 al	 amparo	de	 la	presente	Resolución	 se	

expedirán	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses	a	partir	de	la	vigencia	de	su	inscripción.
CUARTO:	Esta	entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	

de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO–9000	vigentes.
QUINTO:	 El	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Constructores,	 Proyectistas	 y	

Consultores	de	la	República	de	Cuba	queda	responsabilizado	con	el	cumplimiento	de	lo	
dispuesto.
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SEXTO:	Se	concede	un	plazo	de	noventa	(90)	días	naturales,	contados	a	partir	de	la	
fecha	 de	 notificación	 de	 la	 presente	Resolución,	 para	 que	 la	 entidad	 cuya	 inscripción	
se	autoriza	en	el	apartado	Primero,	formalice	su	inscripción	en	el	Registro	Nacional	de	
Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba.

El	 incumplimiento	 del	 plazo	 establecido	 en	 este	 apartado	 se	 interpretará	 como	 el	
desistimiento	de	la	entidad	promovente	para	lo	que	ha	sido	autorizada	y,	consecuentemente,	
el	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	procederá	al	archivo	del	expediente	incoado.

NOTIFÍQUESE	 la	 presente	 Resolución	 al	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	
Constructores,	 Proyectistas	 y	 Consultores	 de	 la	 República	 de	 Cuba,	 quien	 queda	
responsabilizado	de	notificar	al	interesado.

COMUNÍQUESE	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	la	Comisión	Nacional	
de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	
a	 los	 viceministros	 del	Ministerio	 de	 la	 Construcción	 y	 al	 Director	 de	 la	 Unidad	 de	
Inspección	Estatal	de	la	Construcción.

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial de	la	República	de	Cuba.
ARCHÍVESE	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
DADA	en	La	Habana,	a	los	30	días	del	mes	de	enero	de	2017.

                                                                                René Mesa Villafaña
																											Ministro	de	la	Construcción

________________ 
FINANZAS Y PRECIOS 

GOC-2017-283-O13
RESOLUCIÓN No. 30/2017 

POR	CUANTO:	El	Decreto	Ley	No.	327,	de	11	de	octubre	de	2014,	“Reglamento	del	
Proceso	Inversionista”,	establece	en	el	artículo	191,	las	fases	de	la	inversión,	siendo	el	
Plan	de	preparación	de	inversiones	la	primera	fase.

POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	7334	del	Consejo	de	Ministros,	de	19	de	diciembre	
de	2012,	establece	entra	las	funciones	específicas	de	este	Ministerio,	la	de	proponer	la	
política	de	contabilidad	y	costos	para	todos	los	sectores	de	la	economía	y	el	sistema	de	
contabilidad	gubernamental;	así	como	dirigir	y	controlar	su	ejecución.

POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	54,	de	24	de	marzo	de	2005,	dictada	por	la	Ministra	
de	Finanzas	y	Precios,	establece	que	las	entidades	deben	elaborar,	a	partir	de	la	Normas	
Cubanas	de	Contabilidad	y	de	Contabilidad	Gubernamental,	un	documento	que	contenga	la	
base	normativa	contable	de	cada	entidad,	como	parte	del	Sistema	de	Control	Interno.

POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	235,	de	30	de	septiembre	de	2005,	emitida	por	la	
Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	establece	las	Normas	Cubanas	de	Información	Financiera	
como	base	para	el	registro	de	los	hechos	económicos.
POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	499,	de	2	de	noviembre	de	2016,	dictada	por	quien	
suscribe,	pone	en	vigor	la	Norma	Específica	de	Contabilidad	para	la	actividad	presupuestada	
No.	2	“Proformas	de	los	Estados	Financieros	para	las	unidades	presupuestadas”.

POR	 CUANTO:	 Resulta	 necesario	 realizar	 las	 adecuaciones	 correspondientes	 a	 la	
proforma	de	Estados	Financieros	EF	5912-05	“Estado	de	Inversiones,”	para	incorporar	el	
tratamiento	al	Plan	de	preparación	de	Inversiones	cuando	esta	ejecución	difiera	del	plan	
de	ejecución	y	puesta	en	explotación.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	la	atribución	que	me	está	conferida	en	el	artículo	100,	
inciso	a),	de	la	Constitución	de	la	República	de	Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	 Modificar,	 de	 la	 Norma	 Específica	 de	 Contabilidad	 de	 la	 Actividad	

Presupuestada	No.	2	“Proformas	de	Estados	Financieros	para	la	actividad	presupuestada”,	
Modificación	No.	5,	el	modelo	5912-05	“Estado	de	Inversiones”,	el	que	se	presenta	como	
Anexo	Único	y	forma	parte	integrante	de	la	presente	Resolución.
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SEGUNDO:	La	presente	Resolución	es	de	aplicación	al	ejercicio	2017.
PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
ARCHÍVESE	el	original	en	la	Dirección	Jurídica	de	este	Ministerio.	
DADA	en	La	Habana,	a	1	día	del	mes	de	febrero	de	2017.

Lina Olinda Pedraza Rodríguez
																																																																														Ministra	de	Finanzas	y	Precios

ANEXO	ÚNICO
13. Proforma EFUP 5912 – 05 – Estado de Inversiones 

Ministerio de Finanzas 
y Precios

ESTADOS 
FINANCIEROS

ESTADO DE 
INVERSIONES

EFUP

Modelo No. 5912-05
Página 1 de 1

INFORME ACUMULADO HASTA: UNIDAD DE MEDIDA: Pesos	 cubanos	
con	dos	decimales

Entidad:		
Código	Entidad N.A.E. D.P.A

ORG. SUB CÓDIGO DIVISIÓN CLASE PROVINCIA MUNICIPIO

CONCEPTOS Fi
la
s

N Plan	
Anual

Plan	
hasta	
la	

fecha

Real	hasta	
la	fecha

(A) (B) (C) (1) (2) (3)
SECCION	I:	INVERSIONES 1
Inversiones	en	Proceso	(265	+	266) 2
Construcción	y	Montaje	(0010) 3
Equipos	(0020) 4
Otros	Gastos	(0030) 5
Fomentos	Agrícolas	(0050) 6
Fomentos	y	Desarrollos	Mineros	(0060) 7
Fomentos	y	Desarrollos	Forestales	(0070) 8
Otros	no	Especificados	Anteriormente	(0100) 9
Fondo	de	Fomento	Desarrollo	Ganadero	(0200) 10
Plan	de	Preparación	de	Inversiones	(279-0010,	0020,	0030) 11
Adquisición	de	Activos	Fijos	Tangibles	Nuevos	
(290-0100,	290-0200	y	290-0300) 12

Compras	de	Activos	Fijos	Tangibles	de	Uso	
(291-0100,	291-0101,	291-0200	y	291-0300) 13

Compras	de	Activos	Fijos	Intangibles	
(292-0100,	292-0200	y	292-0300) 14

De	ello:	Plan	Turquino	 15
														Donaciones 16
SECCION	II:	INVERSIONES	FINANCIERAS 17
Inversiones	a	Largo	Plazo	o	Permanentes	(225)	 18

Certificamos	 que	 los	
datos	 contenidos	 en	
este	 estado	 financiero	
se	 corresponden	 con	 las	
anotaciones	 contables	
de	 acuerdo	 con	 las	
regulaciones	vigentes.

HECHO	POR:	 APROBADO		POR: FECHA	

____________________ __________________
Nombre	y	Apellidos Nombre	y	Apellidos

Día Mes Año
____________________ __________________

Firma Firma
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14. Definiciones Metodológicas de la Proforma EFUP 5912 - 05 - Estado de Inversiones 
Periodicidad	de	emisión:	Mensual.	
Informe	Acumulado	hasta:	Mes	y	año	de	cierre	del	modelo.
Entidad:	Se	anota	el	nombre,	según	código	R.E.E.U.P.	y	sin	siglas,	de	la	entidad	a	la	que	
corresponda	la	información.	
Código	de	la	Entidad:	Código	de	la	entidad	según	el	R.E.E.U.P.,	se	clasifica	por	código	
del	organismo,	de	subordinación	y	de	la	entidad.
N.A.E.:	Código	por	donde	clasifica	la	Unidad	Presupuestada,	se	clasifica	en	división	y	clase.
D.P.A.:	Código	de	la	provincia	y	municipio.
Columnas 
Columna	A	Conceptos:	Nombre	de	las	cuentas	que	conforman	el	Estado	de	Inversiones.	
Columna	B	Filas:	Número	de	las	filas.
Columna	C	Notas	(N):	Número	que	identifica	las	notas	a	los	Estados	Financieros.
Columna	1	Plan	Anual.	
Columna	2	Plan	hasta	la	fecha.
Columna	3	Real	hasta	la	fecha.
Nota:	Cuando	las	operaciones	de	las	subcuentas	representan	la	ejecución	del	período,	se	
tomarán	los	saldos	de	cada	uno	de	los	componentes.	En	este	caso	debe	existir	registrado,	
de	forma	independiente,	el	saldo	de	inicio	de	año	y	los	traspasos	a	Activos	Fijos	Tangibles.
Cuando	los	análisis	de	saldo	de	inicio	de	año	y	traspaso	a	Activos	Fijos	Tangibles	estén	
dentro	de	las	subcuentas	de	componentes,	se	informarán	los	débitos	del	período.
Filas
Fila	1.	 SECCION	I:	INVERSIONES,	suma	de	las	filas	2,	11,	12,	13	y	14.	
Fila	2.	 Inversiones	en	Proceso,	sumatoria	de	las	filas	3	a	la	10.	
Fila	3.	 Construcción	y	Montaje,	saldo	de	la	subcuenta	0010	de	las	cuentas	265	y	266.	
Fila	4.	 Equipos,	saldo	de	la	subcuenta	0020	de	las	cuentas	265	y	266.	
Fila	5.	 Otros	Gastos,	saldo	de	la	subcuenta	0030	de	las	cuentas	265	y	266.
Fila	6.	 Fomentos	Agrícolas,	saldo	de	la	subcuenta	0050	de	las	cuentas	265	y	266.	
Fila	7.	 Fomentos	y	Desarrollos	Mineros,	saldo	de	la	subcuenta	0060	de	las	cuentas	265	

y	266.	
Fila	8.	 Fomentos	y	Desarrollos	Forestales,	saldo	de	la	subcuenta	0070	de	las	cuentas	

265	y	266.
Fila	9.	 Otros	no	Especificados	Anteriormente,	saldo	de	la	subcuenta	0100	de	las	cuentas	

265	y	266.
Fila	10.	 Fondo	 de	 Fomento	Desarrollo	Ganadero,	 saldo	 de	 la	 subcuenta	 0200	 de	 las	

cuentas	265	y	266.
Fila	11.	 Plan	de	preparación	de	Inversiones,	saldo	de	las	subcuenta	0010,	0020	y	0030	

de	la	cuenta	279
Fila	12.	 Adquisición	 de	Activos	 Fijos	 Tangibles	 Nuevos,	 sumatoria	 del	 saldo	 de	 las	

subcuentas	0100,	0200	y	0300	de	la	cuenta	290.
Fila	13.	 Compra	de	Activos	Fijos	Tangibles	de	Uso,	sumatoria	del	saldo	de	las	subcuentas	

0100,	0101	(uso	exclusivo	del	MINREX),	0200	y	0300	de	la	cuenta	291.
Fila	14.	 Compra	de	Activos	Fijos	Intangibles,	sumatoria	del	saldo	de	la	subcuenta	0100,	

0200	y	0300	de	la	cuenta	292.
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Fila	15.	 De	ello:	Plan	Turquino,	suma	de	los	saldos	de	las	subcuentas	0010	a	0200	de	
la	cuenta	266	y	sumatoria	del	saldo	de	las	subcuentas	0200	de	las	cuentas	290,	
291	y	292.

Fila	16.	 De	ello:	Donaciones,	saldo	de	la	subcuenta	0300	de	las	cuentas	290,	291	y	292.
Fila	17.	 SECCION	II:	INVERSIONES	FINANCIERAS,	refleja	el	saldo	de	la	fila	18.
Fila	18.	 Inversiones	a	Largo	Plazo	o	Permanentes,	suma	de	los	débitos	de	la	cuenta	225.
Pie	del	modelo:
Hecho	por:	Nombre,	apellido	y	firma	del	especialista	que	elaboró	el	modelo.	
Aprobado	por:	Nombre,	apellido	y	firma	del	Jefe	de	la	entidad.
Día,	mes	y	año	de	elaboración	del	modelo.
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